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Capítulo I 

Disposiciones Generales 
 
 

Artículo 117.- Corresponde al Gobernador Constitucional del Estado, por conducto 
de la Secretaría de Seguridad Pública, en materia de servicios privados de 
seguridad: 
 
IX. Las demás que le atribuyan en la materia, el presente ordenamiento y otros 
aplicables. 

 

                                                      
 


